
 

 

SINAME CONSIDERA ‘PRUDENTE’ SUSPENSIÓN EN EL CARGO DE MARTA 

ESQUIVEL Y DIRECTIVOS DE LA CCSS 

- El SINAME hizo también un llamado al presidente de la República, Rodrigo 

Chaves, a nombrar de forma expedita a los tres representantes del Gobierno en la 

Junta Directiva, para así no dejar en vulnerabilidad la continuidad de los servicios 

en la institución.  

 

Jueves 10 de octubre, 2024. El Sindicato Nacional de Médicos Especialistas (SINAME) 

considera ‘prudente’ la decisión tomada por el Juzgado Penal de Hacienda de suspender 

en el cargo por seis meses a la presidenta ejecutiva de la Caja Costarricense de Seguro 

Social (CCSS), Marta Esquivel, la gerente general, María de los Ángeles Gutiérrez, y tres 

directivos, quienes son investigados por la Fiscalía en el caso ‘Barrenador’. 

“El caso ‘Barrenador’ está escribiendo uno de los capítulos más oscuros y sombríos en la 

historia de más de 80 años de nuestra querida CCSS. Esto porque a pesar de las 

recomendaciones que los entes técnicos de la institución giraron a la Junta Directiva en 

cuanto a sobreprecios en las ofertas de cooperativas, algunos directivos al final tomaron la 

decisión de adjudicar. Consideramos más que prudente la medida cautelar de suspensión 

en el cargo contra estas personas”, indicó el presidente del SINAME, Dr. Mario Quesada 

Arce. 

El SINAME hizo también un llamado al presidente de la República, Rodrigo Chaves, a 

nombrar de forma expedita a los tres representantes del Gobierno en la Junta Directiva de 

la CCSS (presidente y dos directivos), para así no dejar en vulnerabilidad la continuidad de 

los servicios en la institución por la falta de toma de decisiones, dada la ausencia de quórum 

estructural.  

Esquivel y otras siete personas figuran como imputadas en el caso ‘Barrenador’, luego de 

participar en la licitación de 10 áreas de salud y adjudicar su administración a cuatro 

cooperativas y una asociación pese a los sobreprecios en las ofertas.  

 

 

Si tiene alguna consulta o requiere entrevista con la fuente, favor indicarlo al WhatsApp 8641-93-33. 

 

 

 


